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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE PEDRO VICENTE MORALES 

DEMANDADO Colpensiones 

RADICACIÓN 05-001-3105-015-2021-00060-01 

DECISIÓN Corre traslado de prueba  

 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se ordena incorporar a los autos la historia 
laboral aportada por Colpensiones, y en aras de la garantía del debido proceso, estatuida 
en el artículo 29 de la Carta Magna, así como de lo establecido en el artículo 48 del C.P.L y 
la S.S y los artículos 228 y 231 del C.G.P se le corre traslado a las partes por el término de 
tres (3) días, de dicho documento para que se manifiesten si a bien lo tienen.  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 

Magistrada (firma escaneada) 
  
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

No.08 del 20 de enero de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147    
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